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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Reintegro Sra. Liliana Heredia

 
VISTO:

Que en la clínica de la Escuela de Posgrado Facultad de Odontología, es necesario el uso de
guardapolvo como protocolo de vestimenta para las asistentes dentales, y;

 

CONSIDERANDO:

Que es necesario abonar  los gastos ocasionados;

Por ello,

 

LA DECANA DELA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reintegrar a la Sra. Liliana Petrona Heredia DNI: 13.536.193 (Leg. 40702)  el
importe de $2488 (Pesos dos mil cuatrocientos ochenta y ocho) correspondiente a la Factura B
Nº 0046-00009442 de la firma SURIANO S.A. en concepto de 2 ( dos) guardapolvos para ser
utilizados como uniforme de asistente dental.

ARTÍCULO 2º: Impútese el egreso a los recursos propios de la Escuela de Posgrado.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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